
         Torneo San Froilan De Tenis 2023 

 

Organiza: Clube De Tenis As Termas 

Categorías Federadas: Benxamín, Alevín, Infantil, 

Cadete, Junior, Absoluto, Veteranos Junior mas35 y 

mas 45 (Masc y Fem.) todas las categorías. 

(Mínimo 4 xogadores por proba). 

Máximo duas categorías. 

Nº de homologación: 9102 

Pelota oficial del torneo: head pro 

Datas de celebración: os dias 6/7/8-13/14/15-

20/21/22  de Outubro dependendo do numero de 

inscritos.torneo de fin de semana 

Inscripcios: ata o 3 de Octubro as 09:00 horas, a 

través de ibertenis// Telefono:699960348. 

Datos obrigatorios nas inscripcions: Nome e 

apelidos, data de nacemento, número de licenza, 

probas nas que  compite, teléfono de contacto, mail 

Sorteo:  3 de Outubro  as 15:30 horas nas 

instalacions do clube. 

Horarios de xogo: a partir do 3 de Outubro as 

15:30h en ibertenis . 

Director do Torneo: Adrian Salgado 

xuiz Árbitro: Jose Andres Pereiro. 

Premios: Trofeo Campión e subcampión,mais 

sorpresa os gañadores. 



 

 
NORMAS DE COMPETICIÓN 

 

I .-EI torneo se regirá por el reglamento de la RFET. 

2.-Para poder participar será necesario estar en posesión de la licencia federativa del presente año en 

vigor por la Federación Española de Tenis. 

 3.-Las Fases Previas y finales se disputarán al mejor de tres sets, donde el tercer set será sustituido 

por un súper tie-break. 

 4.-Los partidos se disputarán sobre 4 pistas de quick. 

5.-Se aplicará el sistema de cabezas de serie de acuerdo con la clasificación nacional en vigor según 

la RFET. Los luckyloser serán designados según las normas establecidas al respecto por la RFET. 

6.-Los cuadros de las fases finales en todas las categorías individuales serán abiertas. Cada 

categoría habrá de contar con un mínimo de 4 participantes para que se lleve a cabo finalmente. 

7.-Se aplicará la norma del W.O. una vez transcurridos 15 minutos desde el horario establecido para 

el comienzo del partido. 

8.-Se aplicará rigurosamente el código de conducta. 

9.-El Juez Árbitro y sus adjuntos tendrán la potestad de resolver cualquier cuestión relativa al tomeo 

que se suscite antes o durante la disputa del mismo. Sus decisiones serán inapelables. 

  

 


